RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0003355 , Ent. N°7712/14)

VISTO: el Oficio Nº 1687/2014 de fecha 15.12.14 remitido por la Intendencia de Lavalleja por el cual se adjuntan las actuaciones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2014 referente al “Tratamiento Bituminoso en acceso al Penitente, Ruta 108 desde Ruta 12 hacia el Norte”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1357/2014 de fecha 2.04.14, la Intendenta de Lavalleja resolvió adjudicar la licitación de referencia a la Empresa Honorio Batista por un total de $ 6:503.347;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.05.14 observó el gasto por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 15 y  48 del TOCAF;
3) que manifestada la conformidad del adjudicatario, por Resolución Nº 5559/2014 de fecha 9.12.14, la Intendenta dispuso ampliar la presente licitación en un 100%, por el monto de $ 6:503.347;                               
4) que de acuerdo al informe contable de fecha 12.12.14 no existe disponibilidad suficiente para atender el presente gasto;                               
5) que no consta la reiteración del gasto observado por el Ordenador competente;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 114 del TOCAF, cuando el Tribunal de Cuentas, por sí o por intermedio de su auditor o contador delegado designado en su caso, observara un gasto o pago, deberá documentar su oposición y si el ordenador respectivo insistiera en el mismo, se comunicará tal resolución al Tribunal sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto bajo la exclusiva responsabilidad de dicho ordenador;

 2) que el presente procedimiento se efectuó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
 3) que la citada ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por motivos de legalidad no subsanables que la afectan;
4) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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